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ANEXO

lIeIad6n de traboJos prelllilldol

Titulo

18603

Coleaio poíblico «Prin...... Sofio» H"- (GraMda) AproximaciÓD Prensa·Matem&lica.
Instituto de Bachillerato «Móstoles

IV» Móstoles (Madrid)........... El Sida: Nueve experiencias In~ con un fichero de prensa.
Coleaio público «Maria Balbín» Oviedo (Asturias)............ La prensa en el aula como instrumento pedagógico.
Coleaio PÚblico «Ntra. Sra. del Pilar». Monreal del Campo (Teruel) . La Mujer en la JlUblicidad. Una experiencia con prensa.
Colegio público «Sierra Nevada» Granada Introducción a la prensa en el ciclo medio.
Colegio público «Parque Sur» Albacete . Veintiocho dlas de ~e por la actualidad.
Colqio público cIbáiIez Martín» UtriIIu (Teruel) La Publicidad en la prensa.
Instituto de llacbiIJr:rato cFranciII:o

Grande CoviAn». . . .. .. .. .. . .. ZarI¡oza El movimiento estudiantil de EEMM a través de la prensa.
Educación Compensatoria de VaIJés del

Cidacos, Oc6n, Ireaua LoKroiio .
C. F. R. Agraria Salámanca La prolella esludiantil en la FormaciÓD Profesional.

14381 RESOLUCION de 20 de mayo de /987, del Conujo
Superior de /rrratigaciones Cinlt(fi=. fOr la que se
convocan becas predoctoraks ptlI'tl/ngmltr03 y Ál'qUi
tectos Superiores.

En mnchos de los Centros del Conaejo Superior de Investipcio
nes Cientificas la investi¡ación que se realiza tiene una componente
tecnológica más o menos acusada. En los 1lltimos tiempos se ha
observado en estos Centros un descenso notable del número de
jóvenes investiaadores procedentes de las c:arreras tl!cnicas. Es
indudable Que la formaciÓD Que proporciOll8D estas c:arreras es
<Xlmponente imprescindJ.1>Ie para la buena ejecución de loo PfOIIll
mas de investipción tecnológica.

Por ello, y <Xln el fin de fomentar las VocaciODCS inveolipdoras
entre ~uados de carreras tl!cnicas la Junta de Gobierno del
Consejo Superior de Investipciones aen1fficas, en SU sesiÓD de 29
de enero de 1987, &<XlIdó convocar becas para la realización de
doctorado para Ingenieros y Arquitectos Superiores, con ure¡lo a
las bases detallada~ en el anexo.

ANEXO

lIueo de la _.ocatorla

l. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de soIicitane entre los dJ.. I Y24
de julio de 1987.

Deberán dirigirse al Director de la Escuela de Post-Grado 'J
Especialización ael Consejo Superior de Investigaciones Cientlfi·
cas, caDo Serrano, 142, 28006 Madrid.

11. Re<¡uisitos de los solicitantes
Para optar a esta becas, los solicitantes deberán reunir los

si¡uientes rec¡uisitos:
a) Poseer la nacionalidad espalIola. Si ésta es adquirida, ha de

baIlarse efectivamente concedida y DO en tramitación.
b) Estar en posesión del titulo de Ingeniero o Arquitecto, con

fecha no anterior a junio de 1983, con proyecto fin de carrera
terminado.

IIL Do/«iones
1. La dotación de las becas será de 70.000 pesetas mensuales.
2. La beca incluye una póliza colectiva de asistencia m~ca y

IlCCidentes corporales.

IV. Período Y cortáicion.. de diifn¡te
El periodo de disfrute abaR:a desde la fecha de incorporación

basta el 31 de diciembre de 1988, Y podrá prorroprse basta tres
veces, en períodos de doce meses.

Los perceptores de estas ayudas deberán incorporarse a sus
Centros el dJa I de octubre de 1987. Se entendeni Que todo becario
que no se incorpore a IU Centro de destino en el plazo establecido
enuncia a la beca que se le haya olorpdo.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro
tipo de beca o ayuda y con la percepción de cualquier tipo de
remuneración.

No obstante, serán compatibles con bolsas de vil\ie destinadas
a sufragar los gastos de desplazamiento y a suplementar la beca
cuando el becario deba trasladarse a ejecutar aspectos concretos de
su proyecto de trabajo a un Centro distinto del inicial en España

o en el esII8J1iern, por ti:empo limitado y con la autorización
correspoDdiente del urganismo.

La solicitud de prórroga debenl manifestarse a la Escuela de
Post-Grado y Especialización del Organismo, antes del I S de
noviembre de 1988. Para la conoesión de la misma, los becarios
deberán enviar, junto con la solicitud de II/ÓITOIII. una Memoria
relativa a la labOr malinda, acompañada del infOrme del Director
del trabajo, con el visto bueno dé! Director del Centro.

A la vista de esta documentación, la Comisión de Selección
propondni ala Presidencia del Consejo S"I'Ofior de Investigaciones
Cientificas la correspondJente prórroga o ~a.

A los efectos de concursos Y opouciones, se considerará como
tarea investigadora el tiempo de dJsfrute de la beca.

V. FonnauMtjón de JOlidtudes

1.01 impresos de aoIicitud se encuentran a dJsposición de los
interesados en la Escuela de POSl-Grado y Especialización del
Consejo Superior de Investiga;ciones Cientificas, calle Serrano, 142,
28006 Madrid.

Las ooIicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes
documentos:

1. Certificación acad~mica personal com.l'leta y acreditativa
del grado de titulación alcanzado por el candJdato.

1. Currículum vitae del solicitante, según modelo que se
facilitará en la Escuela de Post-Grado y Especialización del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas, acompañado de cuantos
documentos puedan avalar10 a juicio del soliCItante.

3. Memoria-anteproyecto del trabajo a realizar, que deberá
incluir un informe del Director del trabajo, con el visto bueno del
Director del Centro.

4. Fotocopia del documento Dacional de identidad.
S. Dedaración comprometiéndose a renunciar, si fuera selec

cionado. a la pen:epciÓD de otras remunencioaes y disfrute de otras
becas o ayudas.

VL ProceJo de ~ea:ión

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, la Presidencia
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas nombrará una
Comisión de Selección, formada por seis Vocales designados por la
Junta de Gobierno del Onranismo, a propuesta de la Comisión
Cientifica. Actuará como Presidente el Director de la Escuela de
Post-Grado y Especialización del~~o Superior de Investigacio
nes Cientlficas. El Vocal de menor actuará como Secretario de
la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección podrá convocar a los aspirantes a una
entrevista personal durante el proceso de selección. La Comisión de
Selección elevañ ala Presidencia del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas una relación ordenada de aquellos candidatos
Que deban ser becados. La Junta de OObierno resolverá en cuanto
a las candidaturas propuestas por la Comisión de Selección.

VIL Obligaciones ni /Qs becas
Primero.-Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del

plan de trabajo presentado.
Segundo.-Presentar a la terminación del perlodo de disfrute de

la beca el correspondJente informe final explicativo de la labor
realizada.

Madrid, 20 de mayo de 1987.-EI Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, Enrique Trillas Ruiz.


